
K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por !a Comisión municipal Permanente 

durante el mes de agosto último, aprobado en sesión de 28 de sep­

tiembre de 1927

Sesión ordinaria del día 3

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria celebradas el día 27 de julio ùltimo.

Se acordó; Quedar enterada derma comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia en la que par­
ticipa que, en uso de las atribuciones conferidas por las dispo­
siciones vigentes, ha acordado nombrar Concejales titulares, 
con carácter de interinos a ios señores que en la actualidad son 
Concejales suplentes, doña María Perales y González Bravo, 
señorita Mercedes Quintanilla, D, Alvaro de Murga y Gil, don 
Benito Pico, D. Valentín Gutiérrez Solana, señor Conde del 
Sacro Romano Imperio, D, Augusto Sauz Matarraiiz y don 
Cristóbal Colón de la Puente, para cubrir las vacantes, respec­
tivamente, de la excelentísima señora Vizcondesa viuda de 
Llanteno, señorita Elisa de Calonje y Page, excelentísimo se­
ñor Marqués de Guevara, excelentísimo señor Marqués de 
Orellana, Excmo. Sr: D. Luis de Parrella y Bayo, Excmo. se­
ñor D. Carlos Martín Alvarez, D. Luis Mac-Crohón y D. Fran­
cisco Vives Miraveiit,

Quedar enterada de ima coniimicación del excelentísimo se­
ñor Gobernador civil de la provincia participando que, hacien­
do uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones vi­
gentes, se ha-servido nombrar Concejales suplentes, con el ca­
rácter de interinos, a la señorita Micaela Diez de Rabaneda, 
doña Adela González Fiori, D. Julio Cola, D. Julio Berdegué 
Meiéndez, D. Pelayo Vizuete, D, Manuel Fernández y Fer­
nández Navamuel, señor Marqués de Villa Antonia D, An­
drés Avellano del Valle, D. Martín Abbad García, D. José Ma­
fia Garzón y Cannona y D. Francisco Montoya de la Fuente, 
para suplir, respectivamente, a los Concejales titulares señori­
tas María Echarri y Mercedes Quintanilla, D, Vicente Chillón 
Martin, D. Juan López Dóriga, D. Fidel Pérez Mínguez, don 
Manuel Lasarte y Bremón, excelentísimo señor Marqués de 
Casa Real, D. Augusto Sanz Matarranz, D, Tomás Fernán­
dez Lagunilla, D. Ignacio de Aldama y D. Samuel Crespo.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por D. Al­
fonso Alcalá Martín contra acuerdo municipal que impuso una 
sanción, como resultado del expediente seguido al efecto, al 
Jefe del Negociado de Enseñanza, D. Camilo Novoa Secane, 
sanción que a juicio del recurrente no es la que corresponde a 
ios preceptos legales.

Desestimar im recurso de reposición interpuesto por D. Al­
fonso Alcalá Martin contra acuerdo municipal que impuso una 
sanción, como consecuencia del expediente seguido a! efecto, 
al Oficial del Negociado de Enseñanza, D. Bonifacio Gutié­
rrez Nieto, sanción que a juicio del recurreiiíe no corresponde 
a los hechos origen de dicho expediente.

Nonibrar para cubrir la plaza que existe de electricista del 
Servicio de Aguas Potables y Residuarias, con el haber anual 
de 2.790 pesetas y vacante por renuncia del que había sido 
designado para cubrirla, a D. Ricardo González,

Conceder a la Asociación Apostolado de Señoras la canti­
dad de 1„500 pesetas para contribuir a la obra cultural popular 
de instrucción de obreros que dicha entidad realiza.

Pasar a informe de! Pleno de los señores Letrados consis­
toriales los dos siguientes extremos de una moción de !a A l­
caldía Presidencia, relacionada con las cuestiones que afectan 
a la Administración del Matadero:

Primero. Procedimiento más rápido para el reintegro de

las cantidades satisfechas en concepto de exceso de ingresos 
de la Administración del Matadero a los señores ex Alcalde y 
Concejales que pertenecieron al Consejo de Administración 
de aquél, con expresión de las acciones a ejercitar en su caso, 
como asimismo las responsabilidades que en este aspecto pu­
dieran existir, .

Segundo. Aspecto legal que reviste la constitución del 
Consejo de Adniinistración del Matadero, en cuanto se refiere 
a la representación y  aptitud de las Sociedades que formaron 
parte del mismo.

Acordar que, por convénienda del servicio, se proceda al 
cambio del personal que constituye la Intervención del arbitrio 
municipal sobre traviesas en ios frontones, y que queden sin 
efecto los nombramientos de los que han venido desempeñán­
dolos en el momento en que la Alcaldía Presidencia lo estime 
oportuno, facultando a la misma para designar a los fnnciona- 
rios que hayan de sustitnirios, con la misma remuneración que 
venían percibiendo los anteriores, ’

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Camilo Novoa contra acuer­
dos de 5 y 25 de mayo de 1927 que ordenaron al recurrente 
cesara en los servicios de Jefe del Negociado de Instrucción 
pública y Secretario de la Junta municipal de Primera ense­
ñanza, ■
_ Aprobar un informe del Pleno de los señores Letrados con­

sistoriales, en el que, con referencia a la subrogación solicitada 
por el concesionario de las obras denominadas vulgarmente de 
la Gran Vía en ios derechos de expropiación sobre el solar nú­
mero 2, manzana R de la tercera sección o calle de Eduardo 
Dato, exponen que el problema comprènde tres puntos: el pri­
mero relativo al derecho del concesionario para interesar o 
exigir las subrogaciones de solares, y respecto a tal extremo 
entienden que, solicitada la subrogación, el Ayuntamiento pue­
de concederla en cualquier momento, según ha venido hacién­
dose en casos análogos, y que estudiados los artículos 10 y 11 
del pliego de condiciones económico-administrativas, razones 
de conveniencia aconsejan que las subrogaciones se concedan; 
el segundo punto hace referencia a la eficacia del acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 20 de julio último para 
exigir al concesionario de las obras ei que la altura de los edi­
ficios sea como máximum la de 25 metros que figura en el 
contrato de adjudicación de las obras y en las Ordenanzas 
municipales, y  que si, no obsíánte esta detenuiiiación dei 
Ayuntamiento, se dictase alguna disposición legal en tal sen­
tido de permitir iguales alturas al ancho de la calle, seria con 
la condición de imponer a los propietarios beneficiarios ¡a obli­
gación de abonar una tasa por especia! aprovechamiento, que 
no podrá ser inferior al 10 por lOü del valor en venta del solar 
para cada piso que se aumentase sobre los 25 metros de altu­
ra, debiendo consignarse tal conclusión en la s ‘escrituras de 
venta de solares; entendiendo la Asesoría infoniiaiite, respec­
to a este extremo, que tratándose actualmente de un proyecto 
que sólo tiene el aval de la Comisión municipal Permanente, 
carece de eficacia para obligar al concesionario en cuanto a las 
subrogaciones solicitadas, y que no cabe imponer esa ciáiisula 
al concesionario en el acta de subrogación y después al par­
ticular en la escritura de enajenación de solares, porque no es 
precepto obligatorio un proyecto, pero que por ser facultad 
municipal si debe en ellas consiguar.se que la altura de los 
edificios no podrá exceder de 25 metros; y el tercero y último
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punto, relativo a la conveniencia de modificar la cláusula ante­
rior, que consideran los informantes debe ser modificada, des­
apareciendo todo concepto de tasa o tributo y estableciendo, 
eii cambio, que el pago en su caso ai Ayuntamiento del lü 
Dor 100 del valor de! solar por cada piso que excediera de la 
altura de 25 metros en el edificio seria en concepto de com- 

-pensación al beneficio concedido por el excelentísimo Ayunta­
miento al otorgar las licencias para esas mayores alturas.

Mostrarse parte en el recurso interpuesto ante el 1 rihimal 
provincial Contencioso por D. Luis Fernández Riesgo contra 
acuerdo de 24 de febrero de ífMi que di.spiiso se aiumciase 
a concurso la provisión de la plaza de Jefe del servicio auto­
móvil del Ramo de Limpiezas con arreglo a ciertas bases que 
el recurrente estima lesivas.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto po_i don 
Adolfo Roncal contra acuerdo municipal de 30 de junio ultimo 
que dispuso su separación del cargo de Veterinario del bervi- 
cio de Limpiezas, como cousecuencia del expediente seguido 
por crianza abusiva de cerdos en el Parque Sur de Limpieza^, 

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por don 
losé Muiloz Fernández, en nombre de D. Luis Fernández Ries­
go contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente que 
dispuso la destitución del Sr. Fernández Riesgo del cargo de 
Jefe del Parque Sur de Limpiezas. ,

Acatar el fallo del Tribunal económico-admimstrativm de la 
provincia estimatorio de la reclamación formulada por D. Luis 
Larrainza, en nombre de la Sociedad anónima Casas Baratas, 
contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia que estimo la denun­
cia formulada contra dicha Sociedad por un paso de carruajes 
que no figuraba eii matricula.

Adjudicar en definitiva a D. Enrique Ceva lorregrosa el 
remate de la subasta de suministro de 5.ÜU0 pares de alparga­
tas con destino a los acogidos en el primer departamento de 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y 2.000 para los del
segundo departamento durante el año 1027, , - j

Conceder una licencia 'de dos meses al señor Secretario de 
la Corporación para atender al restablecimiento de su salud, 
en armonía con lo que establece el apartado primero del ar­
tículo 32 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales en genera!. , , i • -i

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en tramite
en 25 del pasado mes de julio. , _

Siiplementar en 23.418,21 pesetas e! crédito consignado 
«Para Colonias y excursiones escolares y Escuelas de tempo­
rada al aire libre», para que puedan efectuarse unas y otras.en 
las condiciones y,con la amplitud acordadas por la Comisión 
municipal Permanente en 2ü de abril último, transfiriendo al 
efecto al expresado concepto 3.418,21 pesetas del concep­
to 464, y las 20.000 restantes del concepto 511 del mismo pre­

Adoptar los acuerdos pertinentes con referencia a la devo­
lución de 151.680 pesetas al Centro del Ejército y de la Arma­
da satisfechas por dicha entidad por el impuesto de Casinos y 
Circuios, y toda vez que fué consentida por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno la sentencia dictada en 3  de noviembre 
de 1925 por el Tribunal económico-administrativo declarando 
estar exceptuado el edificio de que se trata del pago de toda 
clase de impuestos, derechos y arbitrios mimicipales.

Aprobar el proyecto de convenio sobre servicios de agua 
entre el excelentísimo Ayuntaniiento y el Canal de Isabel II.

Librar al señor Inspector Jefe de Policía urbana la cantidad 
de 1.15Ü pesetas con destino al pago de la indemnización de 
10 pesetas mensuales para gasto de uniformes del personal de 
Brigadas y Guardias del escuadrón afecto al presupuesto del
Ensanche. .

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se  
indican: para construir una casa en la calle de Narváez, 24, 
para construir un hotel en la calle de Valdivia, 1; para cons­
truir un hotel en la calle de Serrano, 120; para construir una 
casa en la calle de Narváez, con vuelta a la de Menorca; para 
construir una casa en la calle de Hilarión,Eslava, con vuelta a 
la de Fernando el Católico; pî ra construir un hotel en la calle 
de Valdivia, 21; para construir un hotel en el solar número 3, 
lote situado entre las calles de Serrano, López de Hoyos y 
Valdivia; para construir un hotel en e! solar limitado por las 
calles de Serrano y Valdivia, y para construir un hotel en la 
calle de Valdivia, sin número. ' .

Conceder la excedencia solicitada por D. rrancisco Uaiii-

prubi y Pastor en el cargo de Oficial .segundo de Administra­
ción fundada en el hecho de haber reingresado en la carrera 
judicial, y con aplicación de la Real orden de 18 de noviembre 
de 1925, aclaratoria del articulo 114 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales. _

Devolver, a virtud de sentencia del Iribtinal economico* 
admiiiistrativc) provincial, a la Sociedad Gran Peña la cantidad 
de 11.800 pesetas que por el impuesto de Casinos y Circuios 
de recreo había satisfecha indebidamente en ei ejercicio se­
mestral para el año 1926 por el local que ocupa en el edmcio 
de su propiedad, sito en el número 27 de la Avenida del Con­
de de Penal ver. . j o n- *

Devolver a la Congregación de la Misión de San Vicente 
de Paúl la cantidad de 3.825 pesetas que había satisfecho in­
debidamente por el arbitrio de inquilinato correspondiente a los 
locales que ocupa en el número 47 de la calle de Fernández de 
la Hoz, y por los meses de abril de 1925 a septiembre de 1926,
arabos inclusive. j „•

Acordar el pase a la Brigada Obrera, en vacante produci­
da por jubilación, del Bombero’ de segunda clase del servicio 
activo, número 150, D. Manuel Artigas Pérez, con el haber
anual de 3,250 pesetas. - •

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: ampliación de licencia para imprenta con 
cuatro linotipias y dos máquinas planas e instalar siete electro­
motores con fuerza total de siete caballos en la calle de Pi- 
zarro, 16; para bar-restauraijte, con cuatro mesas de billar, 
veinte de naipes y peluquería en la calle de Alcalá, 15; amplia­
ción de licencia para carpintería con dos máquinas y  sierra de 
cinta de 0,80 e instalación de tres electromotores con fuerza 

.total de ocho caballos en la calle de Antonio López, 6; para 
taller de ajuste e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de Castellò, 34; para establecer un garaje en 
la calle de Hernani, 43; para instalar un aparato de rayos X en 
la calle de Blanca de Navarra, 7, primero; ampliación de las 
licencias de carbonerías a las de venta de leñas y carbones en 
las calles de Zorilla, 2 y Huertas, 29 duplicado; para estable­
cer una casquería en la calle de Andrés 1 orrejón, l ; cambio 
de nombre de la licencia para la venta de tocino, jamón y fa- 
bricadón de embutidos en la calle de! General Alvarez de 
Castro, 11; ampliación de licencia de camiceria a la de venía 
de tocino, jamón y elaboración de embutidos en la calle del 
Tribiilete, 17; para instalar un laboratorio de análisis clínicos en 
el Sanatorio de Nuestra Señora de la Consolación,calle de Ríos 
Rosas, 43; para instalar una caldera de calefacción por agua en 
la calle de Alcalá, 141; para instalar seis calderas de calefac­
ción por agua en la calle de Bárbara de Braganza, 12; para ins­
talar una caldera de calefacción por agua en la calle de Fernán­
dez de la Hoz, 33; para instalar una caldera de calefacción por 
agua en la calle de Zurbano, 28, piso bajo, y renovación de 
licencia para continuar con el taller de tipografía establecido 
en la calle de Churruca, 17.

Denegar la ampliación de licencia para imprenta con diez 
máquinas e instalar cinco electromotores con fuerza total de 
17 caballos en la calle del Tutor, 1, con vuelta a la de Ventu­
ra Rodríguez. . , . j

Devolver a D. Francisco Iturzaeta, Director propietario de 
la casa Electro-radio, adjudicataria de la instalación de alum­
brado eléctrico en la casa central de la Institución municipal de 
Puericultura, la fianza que tiene constituida en la Caja general 
de Depósitos, consistente en 2.500 pesetas en metálicOj^a cuyo 
efecto deberá dirigirse el correspondiente oficio al señor Or­
denador de pagos de la mencionada Caja general. _

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para la in­
versión de un crédito de 75.000 pesetas, durante ei corriente 

. trimestre, para atender a ios gastos que se originen de mate­
riales y transportes.

Aprobar la sustitución proyectada por la Sociedad Gas­
Madrid del alumbrado existente en la calle de Bailén por otro 
del tipo igual al instalado en la calle de Fuencarral, frente al 
antiguo Hospicio, que realizará a su costa dicha Sociedad, de 
conformidad con el artículo 12 del contrato vigente; siendo 
cargo, de llevarse a cabo la reforma, el aumento de gasto de 
flùido, que asciende a la cantidad de 27.107,71 pesetas, al cré­
dito consignado en ei presupuesto en ejercicio, . .  j

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección de 
Alumbrado, importante 279 pesetas, para la variación del em­
plazamiento de los faroles números 3 y 4, situados en las nue-
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vas caizadas recientemente cortstnildas en el Puente de la 
Reina Victoria.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección de 
Alumbrado para la instalación de tres luces eléctricas en la 
calle de San Raimundo, desde la de Beire al final, siendo car­
go su Importe, de 270 pesetas, al crédito consignado en el pre­
supuesto en ejercicio.

Aprobar mi presupuesto, importante 278 pesetas, para la 
instalación de nii farol de incandescencia por gas en el paso 
público que e-xiste en la calle de Segpvia, en dirección al pa­
lacio del Infante D. Fernando. ' ^

Enajenar a favor de ia Compañía Telefónica Nacional de 
España una parcela de 3,50 metros cuadrados resultante de la 
tira de cuerdas efectuada para señalar la alineación oficial del 
muro de cerramiento que trata de construir en el solai' de ía 
calle de las Provisiones, 4; debiendo abonarse por la mencio­
nada Compañía la cantidad de 2Ü6,34 pesetas, a razón de 57,90 
metro cuadrado.

.Designar a la Cumisión de Fomento para que, con arreglo 
al artículo 15 del pliego de condiciones que sir-vió de base en 
el concurso para la instulacióa de lavandería mecánica en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, lleve a cabo la re­
cepción definitiva de la mencionada instalación, asesorada por 
el señor Ingeniero industrial inspector de las obras y por el se­
ñor Arquitecto municipal de Propiedades.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para la inversión 
de la cantidad de 37.500 pesetas, durante el corriente trimes­
tre, para el abono de los servidos de transportes en genera! y 
suministro de arenas.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para la inversión 
de la cantidad de 187.500 pesetas para el pago de la conser­
vación y reparación de asfaltos y tapado de calas y hundi­
mientos, tanto en estos pavimentos como en los de cemento, 
durante el corriente trimestre.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para constmcciones: en Marcenado, 4; en Francisco Rami­
ro, 4; para casa y establo, en López de Hoyos, sin número; 
para construir los hoteles números 26, 27 ,32  a 34 y 37 a 39 del 
grupo 1; 28 a 31, 40 y 41 del grupo F, y 25, 35, 36 y 42 del 
grupo D, de la Colonia de Bellas Vistas, en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 27; para pabellón, en López de Hoyos, 69; 
para pabellón, en Cartagena, 22; para construir dos viviendas, 
en la calle de Canillas, 69; para construir una casa en la calle 
de la Explanada, 9, y para construir una casa en la calle de 
San Cosme, 10.

Para obras de reforma y ampliación: en Eraso, 16; en el 
paseo de Extremadura, 9, 11 y 13; eu Señores de Luzón, 8; en 
.Ayiión y Domínguez, 2, y en Ramón Lujan, 47.

Acordar el reingreso del Médico tercero interino de la Be­
neficencia municipal, D. Enrique López Sáncfiez, excedente 
en esta categoría en la actualidad, con derecho a ocupar la pri­
mera vacante en la mencionada categoría de Médicos mientras 
subsista ésta.
, Conceder al obrero municipal D. Francisco Díaz Menéndez, 

vista la imposibilidad física en que se encuentra para prestar 
el servicio que venía desempeñando, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó últi­
mamente y que le sirven de jornal regulador.

Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de la Gobemacion, feclui 29 del pasado julio, confirman­
do la designación iiedia por ta Comisión municipal Permanen­
te del Jefe de Sección de Contabilidad del Ensanche, D. Vi­
cente Moran de Burgos, para que se baga cargo, con carácter 
accidental, de la Intervención de fondos del Ayimtamiento, ya 
que al resolver este caso concreto en la forma indicada ha 
obrado en el ejercicio de atribuciones que le son propias.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Ins­
trucción pública, fecha 28 de julio último, disponiendo se deje 
sin efecto la Rea! orden de 18 de jimio último en cuanto a sus 
cinco primeros apartados y subsistente en amulo al sexto; que 
se apruebe la subasta pública celebrada eu Cuenca, en los 
días 16 y 17 de marzo último, de. bienes immiebles, rústicos y 
urbanos propiedad de las Fundaciones benéfico-docentes de

carácter particular instituidas en dicha ciudad, eaesta  Corte y 
en Sioiies (Burgos) por el Excino. Sr. D. Lucas Agiiirre y 
Juárez, autorizándose ai Patronato para otorgar las corres­
pondientes escrituras de compraventa; que las fincas cuya su­
basta se lia declarado desierta se saquen de nuevo a licitacion 
con el 25 por 190 de rebaja en sus tipos; que di.:ha subasta se 
anuncie tres veces en el diario que se publica en Cuenca, ade­
más de insertarse los demás edictos, .cómo estaba ordenado 
para la subasta anterior; que dicha subasta tenga lugar el vier­
nes 23 de septiembre próximo, a las nueve de la mañana, en el 
mismo lociil que las anteriores, bajo la presidencia del Jefe de 
la Sección de Fundación de este Mini.sterio, D. Eduardo To- 

.rralba Medina; que antes de dicho dia cuide el Patronato de 
remitir a este Protectorado un ejemplar de cada imo de ios pe­
riódicos oficiales y no oficiales donde se inserten ios anuncios, 
y que se amoneste ai Patronato para que en lo sucesivo cumpla 
con máscelo y diligencia los deberes que .su cargo le impone.

Quedar entérada de una Real orden del Ministerio de Ha­
cienda designando para la Comisión especial que ha de in­
vestigar e inventariar los bienes pertenecientes a las personas 
que nominalmente cita la Real orden expedida por el Ministe­
rio de la Gobernación de 23 del próximo pasado mes de julio, 
a los señores siguientes; D. Antonio Alcayde Rodríguez, Jefe 
de Administración de segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública; D. José Menéndez Ca­
sanova, Abogado del Estado, y D. Pedro Pérez Caballero, 
Jefe de Administración del Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Esíadó.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
confirmando la dictada por el Tribuna i provincial de Madrid, 
por la que, desestimando la demanda promovida por el Ayun­
tamiento de esta Corte contra la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por Gas, se declara válida y subsis­
tente la providencia gubernativa recurrida que revocó ios 
acuerdos de! Ayuntamiento citado y su presidencia de 5, 22 
y 23 de octubre de 1915, relacionados con la instalación de 
alumbrado por gas y electricidad eu la primera sección de la 
Gran Vía.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia dictado en la reclamación formulada por D. Lorenzo 
Olarte López-Carvajal, en nombre y representación de don 
Fernando Fernández de Córdoba, Duque de Lerma, contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre exac­
ción de! arbitrio de carruajes de lujo, y por cuyo fallo se re­
voca el acto municipal recurrido.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia dictado en la redamación formulada por D. Alfonso 
Salas Eugercios contra acuerdó de la Alcaldía Presidencia en 
expediente sobre exacción del arbitrio de carruajes de lujo, y 
por cuyo fallo se confirma el acto municipal recurrido, desesti­
mando en consecuencia la expresada reclamación por dicho se­
ñor formulada.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia dictado en la reclamación formulada por D. Rafael 
Aleix Mate-Guerrero contra acuerdo de la Alcaldía Presiden­
cia en expediente sobre exacción dei arbitrio de carruajes de 
lujo, y por cuyo fallo se confirma el acto municipal recurrido, 
desestimando eu consecuencia la expresada reclamación por 
dicho señor formulada.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo pro­
vincial dictado en la reclamación formulada por D. Ftorentín 
Alvarez Novoa contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en 
expediente sobre exacción dei arbitrio de carruajes de lujo, y 
por cuyo fallo se confirma el acto municipal recurrido, desesti­
mando la redamación expresada.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia dictado en la reclamación fonmilada por D. Boni­
facio Dulce, como representante legal de su esposa, y además 
como apoderado de los herederos dé D. Juan Basabe Gonzá­
lez, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia relativo al arbi­
trio de solares sin edificar, y por cuyo fallo se confirma el acto 
mimicipal recurrido, declarando en su virtud que no es proce­
dente la exención del arbitrio de que se trata por los situados 
en los números 50 y 52 de la calle de Santa Engracia de esta 
Corte.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia dictado eu la reclamación formulada por D. Manuel 
Pradillo Pedraza contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en
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expediente sobre exacción del arbitrio de alcantarillado de la 
casa número 1 de la Ronda de Segovia, y por cuyo fallo se 
confirnia el acto municipal recurrido, desestimando la expresa- 
sadü redamación por dicho señor interpuesta.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia dictado en la reclamación presentada por D. Miguel 
Yebra Ballesteros contra acuerdo del Ayuntamiento en expe­
diente referente al arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos, y por cuyo fallo se anula la liquidación practicada de 
los de la calle de Eugenio Salazar; debiendo el Ayuntamiento, 
en virtud de lo anteriormente expresado, practicar una nueva 
liquidación.

Acatar el fallo dictado por el Tribuna! económico-adminis-, 
trativo de la provincia en reclamación formulada por D. Aman­
d o  Villalba Pérez contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia 
en expediente sobre exacción del arbitrio de anuncios, y por 
cuyo fallo se confirma el acto municipal recurrido, desestiman­
do la mencionada reclamación por dicho señor interpuesta.

Quedar enterada de dos comunicaciones de los señores Te­
nientes de Alcalde D, Fidel Pérez Mínguez y D. Modesto 
Ruiz de Velasco exponiendo la necesidad de ausentarse de 
esta Corte por motivos de salud, y acordar, de ’ conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, que al objeto de 
que el servicio no quede desatendido se comuniquen las órde­
nes oportunas a los señores Tenientes de Alcalde sustitutos co­
rrespondientes, al objeto de la suplencia durante el tiempo que 
dure la ausencia de los interesados.

Alquilar en arrendamiento el piso bajo de la casa número 8 
de la calle de Don Pedro, de esta Corte, para instalar una 
Escuela pública, con vivienda para el Profesor, mediante el 
alquiler anua! de 7.500 pesetas.

Adoptar los acuerdos pertinentes para que continúen fun­
cionando las dos Escuelas públicas instaladas en la calle de 
Antonio López, 6, hasta que pueda tener efecto la apertura del 
Grupo escolar Concepción Arenal. '

Aprobar la relación de las fincas del Ensanche, que figura 
en el expediente, cuya tributación debe pasar a la Hacienda 
pública por haber tributado en el mismo los períodos legales, 
y reconocer y abonar a los señores que forman parte de la 
Comisión mixta autorizada por Real orden de 25 de mayo 
de 1926 las dietas correspondientes.

Jubilar al Jefe de Administración de tercera clase del esca­
lafón del Ensanche, D. Gaspar Cebriáii y  Alonso, con elhaber 
pasivo de G.OÜO pesetas anuales.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir una casa en el número 74 de la calle de Pon­
zano, con vuelta a la de María de Giizmán; para ampliar una 
nave en la finca número 31 de ia calle de Palos de Mogiier, 
destinada a almacén de maderas; para construir una casa en la 
calle de Méndez Alvaro, 99, con fachada a un paso particular; 
para ampliar un piso a un pabellón sito en la calle del Tutor; 
para ampliar dos habitaciones en el interior de la finca núme­
ro !8 de ia calle de la Caridad y rasgar dos huecos en i a facha­

. da; para construir una casa y unas naves destinadas a gara­
jes, en el número 19 provisional de la calle del Doctor Cas- 
telo; para construir una casa en el número 2 de la plaza de 
Chamberí; para construir un edificio de planta baja y principal, 
destinado a garaje y  vivienda del chófer, en ei interior del 
solar número !9 de la calle del Cisne; para construir una casa 
en el número 25 de la calle de Giizmán el Bueno; para cons­
truir una casa en el número 36 del paseo Imperial, y para cons­
truir una casa en el número 2 de la calle de Sagunto.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Jefe 
del Servicio de Limpiezas, D. José Fernández Rodrigo, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Pennanente que le impuso 
la privación de dos meses de haber.

Conceder el reingreso del excedente D. Ramón Rodríguez 
Dorado para cubrir la resulta de Oficial primero de la Sección 
de Contabilidad producida por ei ascenso de un titular de igual 
d ase a dicha plaza, vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba.

Ascender, para ocupar una plaza de Delineante de! Servicio 
de Aguas Potables y Residuarias del Interior, dotada con el 
haber anual de 2.480 pesetas, a D. José Sánchez Guardia.

Aprobar los ascensos-que a continuación se expresan para 
proveer una piaza de Delineante del Ramo de Vías públicas, 
y sus resultas, dotada con el haber anual dé 4.960 pesetas y

vacante por fallecimiento del que la desempeñaba: a la plaza 
de Delineante de Vías públicíis, con 4.960 pesetas anuales, a 
D. Luis Arroyo Aziiar; a la que éste deja de Delineante To­
pógrafo de Edificaciones del Interior, con 4.030 pesetas anua­
les, a D. Julián Rodríguez Romero; a la plaza de Topógrafo 
Delineante del Servicio de Aguas Potables y Residuarias del 
Interior, con 3.410 pesetas anuales, a D. José de la Paz Mar­
tínez; a Delineante Topógrafo de Edificaciones del Interior, 
con 3.100 pesetas anuales, a D. Emilio Santos Aseujo, y dejar 
la resulta de Delineante Topógrafo del Servicio de Aguas Po­
tables y Residuarias del Interior, con 2.480 pesetas, que se 
produce por el anterior ascenso, a proveer en ia forma que de­
terminan las disposiciones vigentes. ,

Aprobar los ascensos qne a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Ordenanza de distintas dependencias, y sus 
resultas, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas y vacante 
por fallecimiento dei que la desempeñaba:

A la piaza de Ordenanza de distintas dependencias, con el 
haber anual de 3.500 pesetas, a D, Santiago García Díaz; a la 
resulta de Ordenanza de distintas dependencias, con el liaber 
anual de 3.250 pesetas, a D. Diego Cantero Prieto, quedando 
la resulta de 3.000 pesetas a proveer con sujeción a las dispo­
siciones vigentes. '

Conceder el pase a la plaza de Oficial segundo de la Sec­
ción de Contabilidad, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, a D. Norberto Sáinz Munain, como opositor eii 
turno de las de 1916, que transitoriaménte venía desempeñando 
una plaza de igual categoría en Administración; que a esta 
resulta ascienda el Oficial tercero D. Carmelo Bermúdez Váz­
quez, que ocupa el primer lugar de la escala; que esta resulta 
se amortice en consonancia con lo acordado por el Ayunta­
miento Pleno en 4 de abril último, y que las 4.000 pesetas 
resultantes del ascenso y de la amortización anteriores se apli­
quen a los radios en turno de la rueda de mejoras, eu la forma 
siguiente: Radio número 3, Oficial primero D. Ignacio del 
Rio Rubio, 1.000 pesetas; radio número 4, Oficial primero 
D. Ramón Moyano Ay uso, 1.000 pesetas; radio número 5, 
Oficial segundo D. Federico Planas Camps, 1.000 pesetas; 
radio número 6, Oficial segundo D. Bernardo Rodríguez Al­
varez, 1.000 pesetas.

Aprobar un informe, en el que, de conformidad con la S e­
cretaría, propone se rectifique el nombramiento de Oficial ter­
cero de Administración hecho a favor de D. Carmelo Benmídez 
Vázquez, cuando en realidad debió ser el de'D . Romualdo 
Martínez Fernández, que es el Oficia! que ocupaba el primer 
puesto de su escala, y a quien, por consiguiente, correspondía 
el ascenso al inmediato empleo, y la adopción, con efectos 
desde el día 4 siguiente al en que se produjo la vacante,, de ios 
acuerdos que a continuación se expresan para ocupar la plaza 
de Oficial segundo de Administración, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 4.000 pesetas y vacante por excedencia 
concedida al que la desempeñaba, D. Francisco Caniprubí 
Pader:

Primero. Ascender a la citada plaza de Oficia! segundo 
de Administración, con 4,000 pesetas anuales, al número 1 de 
los Oficiales terceros, D. Fermín Sánchez Leal, que consolida, 
por decirlo así, la categoría.

Segundo. Amortizar la resulta de Oficial tercero, con 
3.000 pesetas anuales.

Tercero. Aplicar las 4.000 pesetas que resultan de la 
mejora metálica que deja de percibir el Sr. Sánclrez Leal y de 
la amortización de la plaza de Oficial tercero a los radios en 
turno, en la siguiente forma:

Radio número 9.— Oficial tercero D. Antonio Roncero Mo- 
ratilla, 1.000 pesetas.

Radio número 10.—Oficial tercero D. Félix 3\iguel Berro­
cal, 1 .(X)0 pesetas.

Radio número 1.—Oficial primero D. José Navarro Mon­
tano, 1,000 pesetas. ^

Radio número 2 .—Oficial primero D. Manuel García Vi­
huelas, 1.000 pesetas.

Jubilar al Médico primero de la Beneficencia mimicipal don 
Manuel Reinoso Sánchez por cumplir en dicha fecha la edad 
reglamentaria, y asignarle el haber jmsivo de 3.500 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 7.000 que como mayor y último 
sueldo disfrutado eii activo le ha servido de regulador.

Conceder a ia Real Sociedad central de Fomento de las 
Razas caninas en España la competente autorización para ce¡e-
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brar, en el mes de mayo de 1928. una Exposición canina, que 
será emplazada en la Zona de Recreos del Parque de Madrid.

Denegar la licencia solicitada para establecer un parador 
en el paseo de los Melancólicos, 7.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer una carnicería y salchiclie- 
lía con venta de tocino y  jamón e instalar un electromotor 
íle 0,25 caballos de fiierza en la calle de Topete, 5j para esta­
blecer una fábrica de galletas e instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la calle de Tarragona, 10; para 
establecer una fábrica de grasas alimentidas e instalar una 
caldera de cien litros de capacidad y un electromotor de uno y 
rnedio caballo.s de fuerza en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 39; para establecer mi taller de reparaciones y venta 
■Je automóviles y accesorios e instalar un electromotor de 
15 caballos de fuerza en la calle de Villanueva, 34, con vuelta 
u la de Núñez de Balboa, 5; para ampliación de taller de tor­
nero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Olid, 4; para ampliación de la fábrica de tapones de 
corcho con tres máquinas e instalar un electromotor de cinco 
■abalios de fuerza en la calle de la Cava Baja, 7; para la venta 

■Je sidras por mayor e instalar un electromotor de 0,75 caba­
llo.? de fuerza en la calle de Eraso, 40; ampliación de la licen­
cia de apertura para fábrica de lejía y jabón con depó.sito de 
L.OOÜ litros en ia calle de Santa Isabel, 22, y para instalar 
32 electromotores con un total de 99,50 caballos de fuerza en 
¡a-calle de Ramírez de Prado, 5.

Designar las Comisiones de Fomento y Beneficencia para 
que reciban definitivamente las obras de ampliación efectuadas 
por contrata en la Ca.sa de Socorro del cli.strito del Centra, en 
armonía con lo que determina el artículo 20 del pliego de con­
diciones que sirvió de base a la adjudicación,de las obras de 
que se trata, y teniendo en cuenta que lia transcurrido el plazo 
de seis meses que como garantía señala el expre.sado artículo.

Reconocer y abonar a favor de D. Fernando Conejo Gar­
cía, como heredero de su padre D. Jacinto Conejo Moreno, 
contratista del suministro de efectos de espartería a los Ramos 
de Limpiezas y Arbolado, los créditos de 133 y 648 pesetas, 
lespectivamente, importe de los mencionados suministros.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ecojió- 
mico-admínistratívas formulados por las dependencias corres­
pondientes, y  que, con arreglo a los mismos, se anuncie ia 
oportuna ■ subasta de derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la finca número 7 de la calle de la Espada, expropia­
da por el Ayuntamiento para ensanche de la vía públi£,a.

Autorizar a la Dirección de Via.s públicas para invertir ia 
cantidad de 2Ü.0UU pesetas con destino a la adquisición de 
herramientas, madera.s, carbón y demás materiales necesarios 
para el servicio durante el corriente trimestre.

Aprobar un presupuesto, importante 1.994,85 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías públicas para la adquisición 
de maderas y materiales destinados a la construcción de cajo­
nes y casillas de guarda para el servicio del Ramo.

Infoi mar favorablemente el proyecto de replanteo de la 
Imea de ferrocarril eléctrico subterráneo de Cuatro Caminos- 
Estrecho presentado por ia Compañía Metropolitano Alfon- 

^ remitido a este Ayuntamiento por el señor Ingeniero 
Jem del Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Sección técnica y ¿idiiiinistrativa de Ferrocarriles 
primera División, en 5 de julio último. ■ •

Conceder licencias para constrnir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en Teruel, 26; en la Ciudad Jardín 
Alfonso XIII, 1; en Francisco Navacerrada, 18; en San Va­
leriano, 1!, con vuelta a la de Zamora, 19; en García Moli­
na, sin número; en Londres, 17; en Sánchez Pacheco, 40 pro­
visional; en Particular, 3, con entrada por la de Canillas; para 
casa y cuadras, en Antonio Salvador, sin número, con vuelta 
a as de Hermenegildo Bielsa y Julio Aguirre; para sótano, en 
Diite, sin número, con vuelta a ia de San Valeriano; en el pá- 
^ je  de Dona Carlota, sin número, Prosperidad; en Gerardo 
Cordon, lote 56, A, barrio de la Elipa; en Marcelo lisera, 10 
provisional; para pabellón, en Magdalena, 23, y para hotel, en 
Iransversal, 3, del Parque Urbanizado Metropolitano.

Para obras de reforma y ampliación: en Luis Cabrera, 17;
el camino de Canillas, 22; en Avila, 22; en Queremón Cas- 

telló, sin número, con vuelta al paseo del Caiialiilo; en Pal en­
cía, 28; en Luis Mitjáns, 2, con vuelta a la de Luis Cabrera;

en Panamá. 3; en Guipúzcoa, 2; en Evaristo San Mimiel ‘>4- 
eii Legamtos, 6; en Evaristo San Miguel, 15; en Santa Isa­
bel, 2 í , y  en Unión, 4. .

Abonar a doña Eloísa Lahera, propietaria de la casa núme­
ro 15 de la calle de Eloy Gonzalo, en la que está instalada la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, la suma de pese­
tas 344,82, importe del 10 por lüÜ sobre la renta de 6 .(XX) pe­
setas de dicha casa, a partir del 4 de jimio de 1926 hasta fin 
del mismo año.

Abonar al Patronato de los Asilos de El Pardo en vista 
, Hile constan en el expediente', la cantidad de 
1,29/ ,9o pesetas como importe de las estancias devengadas 
por los pensionados por el Avnntamienío durante el mes de 
mayo líltimo.

Sesión optiinaria del día 17

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del exet- 

lentisiino señor Gobernador civil de ia provincia remitiendo 
auto dictado por el Tribunal provincial de lo Conteiicioso-ad- 
ministrativo por el que se confirma acuerdo municipal desesti- 
inatorio de la reclamación formulada por la Sociedad Lazard 
Brothers y Compañía, en la que solicitaba que la Corporación 

I municipal se -abstuviese de otorgar contrato ni docinnento al­
I gano por el cual se cediera a D. Horacio Echevarrieía la con­

cesión liecha a D. Martín Albert Silver del proyecto denomi­
nado íRefornia de la prolongación de la calle de Preciados ■\- 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá». '

! Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
; señor Gobernador civil de la provincia remitiendo auto dictado 

por la Sala de lo Contencioso-adinini.strativo de! Tribuna! Su­
premo confirmatorio de otro del Tribuna! provincial de lo Con­
tencioso por el que se declaró la excepción de prescripción en

recurso ÍJiterpuesto por el exceleuíísinio Ayuntaniierito con­
tra providencia gubernativa de 18 de septiembre de 1924, por 
la que se justipreció una parcela de terreno denominada Gar­
banzales de la propiedad de los herederos del Marqués de 
Vaimediano, expropiada por ia Corporación municipal para 
constmcción del colector del Carcabón.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia designando 
para cubrir una vacante de Portero del Ensanche, dotada en 
presupuesto con el haber anual de ,3.000 pesetas, con carácter 
interino y por el tiempo que determinan los artícuios 247 de! 
Estatuto y 101 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, u 
D. Venancio Mena Ortiz.
 ̂ Acordar le sea levantada ia suspensión de empleo y sueldo 
impuesta ai empleado municipal Sr. Rivero, toda vez que de 
las diligencias seguidas no se deduce de momento responsabi­
lidad alguna contra el citado funcionario.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo, 
de la provincia dictada en redamación fornmlada por D, Fran­
cisco Fernández Lorenzo contra acuerdo de ia Alcaldía Presi­
dencia de esta Corte en expediente sobre exacción del arbitrio 
de carruajes de lujo, y por cuya resolución se estima ia indicada 
reclamación declarando la nulidad de las actuaciones, a fin de­
que, repuesto el expediente al momento del levantamiento del 
acta, sea notificado al interesado de la denuncia.

Mostrarse parte en recurso coiiíencioso-adminisírativo in­
terpuesto ante el TrilDunal provincial por D. Guillermo Mora 
Clmuri sobre revocación de acuerdos municipales que privaron 
al recurrente de percibir dos meses de haberes por consecuen­
cia de faltas de servicio.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Procu­
rador de los Tribunales D, Bonifacio Gutiérrez Nieto contra 
acuerdo municipal por el que le fue impuesta la sanción de dos 
meses de suspensión de empleo y sueldo, toda vez que se han 
observado los trámites prevenidos en el vigente Estatuto v 
reglamento aplicable al procedimiento administrativo. "

. Adjudicar provisionalmente a favor de D. Eduardo Martí­
nez Alcantarilla, con la baja del 61 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de suministro de maderas a Io.s 
diferentes servicios mimicipaies.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los plie­
gos de condiciones formulados, con las modificaciones que en 
el mismo figuran, y con sujeción a los misinos celebrar la opor-
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tuna subasta de suiiiini.stro de vendajes y aparatos ortopédicos 
a las Casas de Socorro.

Aprobar la relación que figura en el expediente, en la que 
se incluyen las calles y trayectos de las tres zonas del bnsan- 
che que, comprendidas en el plan de urbanización aprobado 
ñor el Ayuntamiento en 15 de junio último, procede instalar 
Uiberías y bocas de riego previamente a los pavimentos desti­
nados a cada una de dichas calles; que para satisfacer el impor­
te total de las expresadas tuberías y bocas de riego, cuyo coste 
asciende a 399.327,85 pesetas, y subvenira ladeíiciencia resul­
tante de las instalaciones acordadas en 15 de junio ultimo para 
las demás calles del plan de obras de que se trata, se apruebe 
[a transferencia de uii crédito de 548.571,63 pesetas, qne se 
transferirá de las disponibilidades existentes en el día de la techa 

el capitulo VIH. articulo 3 .“, concepto 8 .“ (obras de urba­
nización), al capitulo Vi, articulo i'imco, concepto 7. (mstala- 
dón de tuberías y bocas de riego) del vigente presupuesto del 
Ensanche, en la proporción de 194.662,84 pesetas para las 
ralles de la primera zona, 257.722,28 para las de la segunda 
V 9B 186 51 para las de la tercera; que el déficit resultante en 
é l’crédito transferible para las referidas instalaciones en la 
tercera zona y que representa la cantidad de 76.924,54 pe­
setas será satisfecho, en concepto de obligación reconocida, 
con cargo al capitulo I, artículo 3 .”, concepto 2.“ del presu­
puesto ordinario del Ensanche para el año 1928, y que las 
anteriores propuestas se sometan, caso de aprobarse, a la san- 
dóii del Ayuntamiento Pleno, previa exposición al póblico 
durante el plazo de quince dias, según exige el articulo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, aprobado por Real decre­
to de 23 de agosto de 1924. - . i -r ■

Interponer recurso contencioso-admimstrativo ante el i ri- 
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia dictado en la reclamación formulada por don 
Antonio Amézaga Roldón por ei arbitrio de inquilinato, y por 
i'uvo fallo se declara estar exento de dicho arbitrio el pi-so se- 
Irundo derecha de la finca número 20 de la Avenida de Pi y 
Aargalt, ocupado por el mencionado .señor.

Interponer recurso coiiteiicioso-administrativo ante el l n- 
bmial provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia dictado en la reclamación formulada por don 
Antonio Delgado Curto contra el arbitrio de inquilinato del 
cuarto que ocupa en la finca número 4 de la calle de Ferraz, y 
líor divo fallo se estimó la expresada reclamación.

Coadyuvar en el recurso coiitendoso-administrativo inter- 
[Hiesto ante el Tribunal ¡irovindal por la Compañía Telefónica 
Nacional de España contra el fallo del económico-administra­
tivo de la provincia que declara no haber ingar a la exención 
del recargo municipal de! 32 por 100 en las liquidaciones de 
utilidades de los sueldos de los empleados de la citada entidad.

Reconocer a favor del Procurador consistorial D. Eduardo 
.'dorales la suma de 95.876,06 pesetas, importe de las cuentas 
presentadas por dicho señor, ocasionadas hasta la fecha, a 
nombre de la Corporación en los asuntos judiciales a que las
mismas se refieren. . , . , ,

Adjudicar a D. Juan Carrión romas, propietario de un solar 
señalado con el número 22 de la calle de Narváez, lindante por 
■ ino de sus lados con el suprimido camino alto de Vicálvaro, 
ima parcela de 97,75 metros cuadrados que por si sola resulta 
inedificable, v que tusada por el Arquitecto municipal a pese­
tas 64,-10 metro, importa la cantidad de 6.295,10 pesetas; de­
biendo otorgarse la oportuna escritura de venta una vez qim 
.sea inscrita a favor de Madrid en el Registro de la Propiedad.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; Para elevar un piso a la finca número 61 de la calle 
del Tutor; para construir una casa en la Avenida de Menéndez 
Pelayo, esquina a la calle del Doctor Gástelo; para construir 
una casa en el número 65 duplicado de la calle de Velázquez; 
para construir una casa en el número 18 de la calle del Genera! 
Pardiflas; para construir una casa eii el número 155 de la ca e 
de Alcalá; para construir una casa en el número 14! de la calle 
de Fuencarral; para construir un hotel en iin solar sin número 
del Parque Urbanizado; para construir una casa en el núme­
ro 21 duplicado de la calle de Torrijos; para cercar con muro 
el solar niiinero 24 de la calle del General Alvarez de Castro, 
para construir dos pabellones en el interior de la fábrica de 
la Hidroeléctrica Española, sita en el paseo de los Melancóli­
cos, 10, y para ampliar un pabellón en el Asilo de la calle de 
Almagro, 3.

Conceder el reingreso al Oficial de tercera clase de la 
Sección de Contabilidad D. Víctor Sánchez Vara, en amonio 
con lo que preceptúa el artículo 1 !4 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales. „ ,

Conceder el reingreso al Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad D. Juan Franchy Melgarejo, a quien le fue conce­
dida licencia ilimitada por acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 16 de marzo del corriente año, toda vez qui­
no existe ningún inconveniente para ello.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan para 
cubrir una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de tn 
Sección de Contabilidad, vacante por separación dei que la 
desempeñaba:

A la plaza dicha, D. Juan Sauz García; a la que este ascen­
so produce, D. Plácido Sánchez Pacheco, y Mi;a cubrir esC  
vacante de Oficial segundo, el reingreso del Oficia) ^  igual 
dase y Sección, en situación de excedente, D. Juan Franchy
Melgarejo. ^

Reconocer y abonar a D. Arturo Arques, como alhacea 
testamentario del finado D, Ramón de Fe, Guardia jubilado 
del Ayuntamiento, la suma de 85,69 pesetas, importe de lo  ̂
haberes devengados y no percibidos por el causante y lecla- 
mados por su viuda, dona Rosalía Yáñez. _ . . ,

Continuar en su cargo de Jefe de zona del Servicio contra 
Incendios a D. Luis Rodríguez Agudo, que venia desempe­
ñándole con carácter provisional, toda vez que ha demostrado 
haber adquirido la aptitud y  competencia necesarias para e,
desempeño de su empleo.  ̂ . ,

Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio contra 
Incendios el gasto de 8.768,50 pesetas para la adquisición de 
bandajes con destino a los automóviles del Servicio, y que la
adquisición de que se trata se efectúe por gestión directa.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
que se indican: Para establecer un peladero de aves en la calle 
del Amparo, 75; para establecer un taller de tinte e instalar 
una caldera de vapor y dos electromotores en la calle de Aya­
la, 80; para establecer un peladero de aves en la calle de la 
Torrecilla del Leal, 4; para establecer una casquería en la ca e 
de las Carolinas, 3; para establecer una carbonería en la calle 
de Coya, 59 duplicado; para establecer im taller de repm'acioii 
y construcción óc csrros en paseo de Extremadura, 86, pair 
establecer un laboratorio farmacéutico y almacén de drogas j 
productos farmacéuticos en la calle del Arenal, 2; para alqiu- 
ler de películas cinematográficas en la calle del Príncipe, 1/, 
piso segundo; para establecer un lavadero niecánico e instalar 
un electromotor en la calle de Moratines, 15; para establecei 
talleres de fabricación de sobres y efectos manipulados e insta­
lar 11 electromotores en la calle del Doctor Fourqiiet, 2 ^  para 
establecer casquerías en las calles de Diego de León, „8, en 
el camino de la Fuente del Berro, 46; en la calle de Francos 
Rodríguez, 68, y en la calle de Moratin, 2 / ,  y para establecei 
una carnicería y salciiiclierta en la calle de López de Haro, Ib.

Denegar la ampliación del local de la calle de Monte- 
león, 42, para cinco rese.s, además de las once que tiene conce­
didas por el Ayuntamiento con fecha 12 de noviembre de 192b.

Denegar la licencia solicitada para apertura de un cocedero 
de sangre en la calle de las Amazonas, 14, en vista de los in­
formes del señor Arquitecto de la quinta sección y del Directoi 
lefe del Laboratorio contrarios a ia concesión de la iicenaa.

Nombrar a'la Comisión de Fomento para que, representan­
do al Ayuntamiento, concurra al acto de la recepción definitiva 
de las obras de la segunda sección de la «Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá». _ ,

Conceder licencia a la Sociedad Union Eléctrica Madnlena 
para tender un feeder  subterráneo entre la Central Norte y la 
calle de Garda de Paredes, esquina a la de Alonso Cano, y 
una alimentación desde este punto hasta la esquina de la de 
Fernández de la Hoz, pasando por las calles de Francisco ae 
Rojas, Luchana, Santa Engracia, plaza de la Iglesia, cruce del 
paseo del General Martínez Campos y calle de Alonso Vano, 
esquina a la de García de Paredes, con el fin de atender a las 
exigencias del smninistro de energía eléctrica en la^zona, en 
plena construcción, comprendida entre la calle de Santa Engra­
cia y paseo de la Castellana y calles de Ríos Rosas y García 
cÍ0 PflrsóciS

Conceder licencia a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña 
para tender un feeder  subterráneo desde la Central bspunes
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a la calle de Diego de León, esquina a la de Niiùez de Balboa, 
pasando por las de Castellò, Ayala y Diego de León, con el 
fin de atender las demandas del suniinistro de la zona, en piena 
construcción, comprendida entre la calle de Serrano, paseo de 
Ronda, Lista y Maria de Molina.

Conceder licencia a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña 
para tender un cable subterráneo de 15.000 voltios, con el fin 
de asegurar el servicio entre las Centrales del Mediodía y 
Norte, desde frente al número 6 del paseo del Prado hasta la 
calle de Genova, esquina a la del Marqués de la Ensenada, 
pasando por la plaza de Castelar, paseo de Recoletos y plaza 
de Colón.

Conceder licencia a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña 
para tender un /'eecfer subterráneo desde la Central Mazarredo 
a la plaza de España, esquina a la calle de Bailón, pasando por 
[a Ronda de Segovia, Cuesta de la Vega y calles Mayor y 
Bailen, con el fin de atender a las nuevas ampliaciones de su­
ministro a consecuencia de la urbanización del tercer trozo de 
la Gran Vía y mejora del servicio en el paseo de San Vicente.

Aprobar un presupuesto, importante 10.174,66 pesetas, for­
mulado para ejecutar obras de reforma y consolidación del 
local que ocupa el Negociado central de Arbitrios de consumo 
en la tercera Casa Consistorial.

Informar favorablemente el proyecto de replanteo de la 
línea del ferrocarril eléctrico subterráneo Estrecho-Tetuán de 
las Victorias pre.sentado por la Compañía Metropolitano Al­
fonso XIll, entendiéndose que independientemente del informe 
favorable, en cuanto al aspecto técnico se refiere, en lo que 
afecta a la cuestión legal, el Ayuntamiento mantiene los dere­
chos que el Estatuto Municipal le otorga.

Conceder la competente autorización a D. Vicente Patuel 
Enrique, como propietario del solar número 15 de la Avenida 
de Pi y Margal!, con vuelta a la calle de la Abada, para cons­
truir en el mismo un edificio destinado a cinematógrafo.

CoaceJer al señor Vizconde de Escoriaza la necesaria au­
torización para introducir modificaciones importantes en la dis­
tribución del edificio que está con.struyendo en la Avenida de! 
Conde de Peñalver, accesoria a la calle de la Reina, y para la 
que le fué otorgada licencia por acuerdo del Ayuntamiento 
de 21 de noviembre de 1919.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación eu los sitios que se indican;

Para construir casas: en Granada, con vuelta a una calle 
particular; en Vicente Perea, sin número; en Pedro Here­
dia, sin número; en María Pedraza, 5 provisional; en Porve­
nir, 4; en Legua, 8 provisional; para vivienda y muro de ce­
rramiento, en la calle Particular, 7, que tiene entrada por la 
de Canillas; para pabellón, en Cartagena, !6; para pabellón, 
en el pasaje de Bellas Vistas, 14; en la Travesía del Conde 
Duque, 7; en Cruz, 16, y en Mira el Río, 23.

Para obras de reforma y ampliación: en López de Hoyos, 
número 178; en ei Cerro Bermejo, con fachada a la calle del 
Doctor Larray Cerero; en Carolinas, 13 duplicado; en Abel, 2, 
con vuelta a la de Olite; en Sánchez y Fernández, 7; en Fran­
cisco Santos, 4; en Ardemátis, 2, y en Pilar de Zaragoza, 26,

Quedar enterada de la propuesta comunicada por la Junta 
calificadora que figura eu el expediente, y expedir los nombra­
mientos de Celadores de segunda clase de Mercados a favor 
de D. Elias Salido Vico y D. Eduardo Pérez García, y ei de 
Romanero a favor de D. Francisco Valdelvira Soriano; debien­
do cesar en sus cargos, como consecuencia de los anteriores 
nombramientos, los que venían desempeñándolos interina­
mente.

Ascenderá D, Antonio Lago Val verde, Romanero de ter­
cera clase del Matadero y Mercado de Ganados, para ocupar 
la plaza de Romanero de segunda clase del establecimiento 
citado, dotada con el haber anual de 3,800 pesetas y vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

Autorizar al señor Director de la Necrópolis el gasto 
de 20,000 pesetas, durante el primero y segundo trimestre del 
año actual, para pago de fluido y adquisición de material para 
los servicios eléctricos de los Cementerios municipales.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se dé el nombre de Andrés Bello a una 
calle o plaza de esta Corte.

Otra interesando que se construya una acera de cemento, 
próximamente de dos metros de anchura, desde la fachada de

la iglesia parroquial de la Pnxsperidad hasta el camino de Ca­
nillas.

Sesión ordinaria del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia remitiendo 
sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria de la dictada en 
19 de noviembre de 1924 por el Tribuna! provincial de Madrid 
declarándose incompetente para entender en el recurso inter­
puesto por el excelentísimo Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa revocatoria de un acuerdo de la Alcaldía Presi­
dencia que ordenó desalojar a doña Juana del Pozo la finca 
número 38 del paseo del Comandante Portea, con imposición 
de costas al Ayuntamiento de esta Corte, como parte apelante.

Otorgar al señor Decano de los Arquitectos municipales, 
D. Julio Martínez Zapata, la representación del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte en el Congreso Internacional de 
Arquitectura que se ha de celebrar en Amsterdam a partir del 
día 29 del presente mes de agosto, sin abono de gastos por 
ningún concepto.

Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Supremo de­
clarando prescrita la acción ejercitada por D. Manuel Arizmen- 
di, en representación de D. Carlos de Diego, D. Manuel Man­
zano, D. Felipe Méndez y D. Jesús Gutiérrez Chacón, contra 
acuerdo del Ayuntamieuto de esta Corte denegatorio de la 
acrediíabilidad de haberes con ocasión de! ascenso de los re­
currentes, sin hacerse imposición de costas.

Acatar la sentencia dictada por el 'ITibunal Supremo en el 
recurso contencioso-administraíivo seguido por el Ayuntamien­
to sobre revocación de acuerdo del Gobierno civil que estimó 
alzada de D. Alejandro Iriarte y otros contra el del Ayunta­
miento aprobatorio del presupuesto municipal para 1922-23, y 
por cuya sentencia, confirmando la del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo de esta Corte, en cuanto deses­
tima la excepción de prescripción para interponer e! mencio­
nado recurso propuesta por el Ministerio Fiscal, se revoca en 
los demás particulares que contiene, declarando en su lugar sin 
efecto el acuerdo gubernativo ya citado en 16 de marzo de 
1923, y procedente y legal lo resuelto eu el presupue.sto mu­
nicipal de Madrid mencionado, en la parte relativa a la coii- 
siguadóii del minierò de Oficiales terceros que en él figuran.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en reclamación formulada por D. Alfon­
so Soto, en nombre de la Compañía anónima Casas Baratas, 
contra el decreto del Ayuntamiento de Madrid que gravó con 
el impuesto de plus valia  la transmisión de los terrenos de la 
colonia denominada Bellas Vistas, y por cuyo fallo se confirma 
el acto administrativo redamado, declarando en su virtud pro­
cedente la liquidación practicada a dicha Sociedad por el men­
cionado arbitrio.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en reclamación presentada por la Com­
pañía Metropolitano Alfonso XIII contra acuerdo del Ayunta­
miento de esta Corte en expediente referente al arbitrio de 
plus valla  de transmisión del solar sito en la calle de Gonzalo 
de Córdova, 12, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo de la 
Alcaldía Presidencia fijando la cuota de dicho arbitrio, y que 
se reponga el expediente al trámite de discrepancia en la tasa­
ción de los peritos del Ayuntamiento y  de la Compañía, siguien­
do los trámites legales.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en redamación formulada porD. Cons­
tantino Alvarez Morales contra acuerdo de la Alcaldía Presi- 
deiicia en expediente sobre exacción del arbitrio de carruajes 
de lujo por el automóvil M-3.832, y por cuj'o fallo se confirma 
el acto municipal recurrido, desestimándose, por tanto, la men­
cionada reclamación,

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la redamación formulada por don 
Antonio Fernández por el arbitrio de carruajes de lujo, y por 
cuyo fallo se revoca el acto municipal recurrido.

Conceder, de conformidad cOn lo informado por el señor 
Concejal instructor del expediente seguido al Oficial segundo 
de la Sección de Contabilidad, D. Luis Magro, por faltas al 
servicio y con lo solicitado por el interesado, licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria, para que una vez re-
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puesto en su salud, que fué la causa del abandono del servicio, 
pueda volver a la Corporación uiuiiicipal, conforme a lo esta­
blecido en el articulo 114 del Reglamento de Secretarios y 
Empleados municipales.

Aprobar el balance y estado demostrativo de las opera­
ciones de contabilidad verificadas hasta fin de julio último por 
cuenta del presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1927.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su señor padre D. Timoteo Rojas 
Araiijueio, y con la baja del 17,17 por 100 en el precio tipo, 
el remate de la subasta de suministro de uniformes de invierno 
y verano con destino a los guardas de los Parques de Madrid 
y del Oeste. ,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente durante el mes de julio último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Abonar al Oficial segundo de Cqntabilidad, D. Victor de 
Castro Fernández, la suma de 3.102,01 pesetas, correspon­
diente a la diferencia de haberes entre el sueldo de 4.000 pese­
tas, desde el 26 de octubre de 1921 al 23 de noviembre de 
1923, y el de 3.000 pesetas de la categoría de Oficial tercero 
que percibió en este lapso de tiempo, y que se reconozca dicha 
suma como crédito, por no tener aplicación, a la partida con­
signada en e! capítulo I, artículo 4 .“, concepto 35 del presu­
puesto, y se acuerde stu inclusión en el próximo presupuesto 
ordinario de gastos para 1928; y que sin prejuzgar cuestión | 
alguna de derecho, y sin perjuicio de lo que en su día vajmn 
resolviendo los Tribunales respecto al pago de la diferencia 
de haberes, se reconozca a los opositores riel año 1916 la anti­
güedad en la categoría de Oficial segundo desde 26 de octubre 
de 1921, fecha de la providencia gubernativa que les recono­
ció este derecho, que fué luego ratificado por otra providencia 
aclaratoria dictada el 27 de marzo de 1924, y sin que en ningún 
momento ni por ningún motivo pueda ser alterado el orden de 
puntuación obtenido en aquellas oposiciones.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con arreglo a los mismos anunciar y celebrar nueva 
subasta, ya que se declararon desiertas las dos anteriormente 
celebradas, para el suministro de menestra y utensilios para 
los acogidos en el primer departamento de los Colegios de 
.Nuestra Señora de la Paloma, por un plazo de duración de dos 
años, a partir de la firma de la correspondiente escritura, y por 
importe calculado anual de 251.120 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupviesto del Ensanche.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 15.000 pesetas con destino a la adquisición de mate­
riales y efectos para los talleres y zonas del Ramo.

Anular el crédito de 14.456 pesetas aprobado por la Co­
misión municipal Permanente para instalar 52 faroles de incan­
descencia por gas en la calle de Cáceres, entre el paseo de las 
Delicias y calle de Embajadores, aplicándose al pago de 7.228 
y (3,116 pesetas, importe de igual servicio en la repetida calle 
de Cáceres, entre los paseos de las Delicias y Santa María de 
la Cabeza y en el paseo Blanco y calle de Embajadores, res­
pectivamente.

Entender otorgadas las licencias expedidas a D. Eusebio de 
Cossío y Gutiérrez para obras de reforma y  alquilar de la finca 
números 75 y 77 del paseo de Santa María de la Cabeza y 
para la finca número 29 del paseo del Canal, teniendo en 
cuenta lo informado por el Negociado de Estadística, que pone 
de manifiesto la razón que asiste al propietario del mencionado 
inmueble para que sea deshecho el error que se padeció al 
tramitar y expedir las indicadas licencias.

Declarar amortizadas todas las plazas que en la actualidad 
se hallan sin proveer de Oficiales terceros y Auxiliares de 
oficinas, con 3.000 pesetas anuales, en el escalafón del Ensan­
che, y que su dotación, importante en junto 18,000 pesetas, se 
aplique a las mejoras concedidas a título de compensación, 
con carácter permanente y a efectos pasivos, a los Oficiales 
de las tres clases del escalafón admini.strativo; aplicar la can­
tidad de 18.000 pesetas, importe de las amortizaciones, a titulo 
de compensación o mejora metálica, con carácter permanente 
y a efectos pasivos, por cantidades de 1.000 pesetas, a los 
funcionarios comprendidos en los turnos o radios establecidos 
por la Comisión de servidos; declarar amortizadas en lo suce-

sivo todas las resultas de Oficiales terceros y Auxiliares de 
oficinas, con 3.000 pesetas anuales, hasta extinguir estas cla­
ses, y aplicar el importe de sus dotaciones en igual forma que 
las precedentes, es decir, siguiendo rigurosamente la norma 
trazada en el párrafo anterior, y reiterar la efectividad de los 
acuerdos que anteceden desde que fueron adoptados por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de julio último.

Aprobar los ascensos que a continuación se expre.san para 
cubrir una plaza de Jefe de Administración de tercera clase del 
escalafón del Ensanche, vacante por jubilación, y dotada en 
presupuesto con el haber anual de 10.000 pesetas: a dicha 
plaza, D. Alfonso Giraldes Qiirowski; a Jefe de Negociado 
de primera dase, con el haber anua! de 8.000 pesetas, don 
Eduardo Otero Espeso; a Jefe de Negociado de segunda cla.se, 
con el haber anual de 7.000 pesetas, D. Manuel Núñez Mar­
tínez; a Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual 
de (3.Ó00 pesetas, D. Antonio Sánchez de Medina; a Oficial 
de primera clase, con el haber anual de 5.000 pesetas, D. Ju­
lián Gratal Zaraiiz; a Oficial de segunda ciase, con el haber 
anual de 4.1X10 pesetas, D. Andrés Riiiz Valdivia; entendién­
dose que todos los ascensos mencionados tendrán su efectivi­
dad a partir del día 11 de! actual.

Conceder licencias para diversas obrasen los sitios qne,se in­
dican: Para construir una casa en el interior del solar número 91 
de la calle de Méndez Alvaro, con fachada al pasadizo particu­
lar del mismo nombre; para construir una casa en el número 11.5 
provisional de la calle de Lagasca; para construir una casa en 
el número 114 de la calle de San Bernardo; para construir una 
casa en el número 10 de la calle del Españólete y otra en el 
número 12 de la misma calle; para construir una casa en el nú­
mero 46 provisional de la calie del Doctor Gástelo; para cons­
truir una casa en el número 99 de la calle de Serrano; para 
construir una casa en el número 23 de la calle de Fernández de 
los Ríos; para construir un pabellón adosado a la finca núme- 
ro‘l9  de la calle de Torrijos; para construir una casa en el nú­
mero 65 provisional de la calle de Rodríguez San Pedro, y pa­
ra construir una casa en la calle de María de Molina, esquina 
a la de Castellò. ..

Autorizar al Arquitecto municipal de la segunda sección 
del Interior para que realice, en la Escuela de ninas de la 
plaza de Cliamberi, 7, propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, las obras que aconseja en su informe de 3 de los co­
rrientes, y cuyo importe asciende a 113 pesetas.

Exigir a las propietarias de la casa número 30 de ia calle 
del León, de esta Corte, a realizar, en el local Escuela de niñas, 
con vivienda para la Maestra, las obras de reparación y ade- 
centamiento que les fueron ordenadas con fecha 5 de julio 
último.

Conceder el reingreso al Oficial de tercera clase de la 
Sección de Contabilidad D. Víctor Sánchez Vara, en vacante 
por excedencia de D. Ignacio Ramírez Dabáii, dotada en pre­
supueste con el haber anual de 3,000 pesetas.

Aprobar el abono de 87,50 pesetas al Practicante de la 
Beneficencia municipal D. Manuel Barrero Arias, importe de 
los haberes devengados y no percibidos durante veintiún días, 
tiempo que prestó servicio en la Casa de Socorro del distrito 
de la Latina en sustitución, por enfermedad, del numerario 
Sr. González Amores.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Jubilar por imposibilidad física al Guardia número 579 de 
Policía urbana, D. Laureano Ayala Lara, y asignarle el haber 
pasivo de 1.460 pesetas anuales, 5Ü por 100 de las 2.920 que 
como importe anual del jornal de 8 pesetas diarias le sii ve de
regulador, _  •  ̂ i -

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: Para instalar una caldera de calefacción por 
agua en la calle de Atocha, 45 y 47; para establecer una fá­
brica de hilo de plomo y taller de ajuste e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la calle de Carlos Lato- 
rre, 5; para establecer un taller de broncista e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 0,75 caballos en la plaza de 
Canalejas, 6; para establecer un taller de fundición de hierro o 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de 20,50 caba­
llos en e! paseo de Santa María de la Cabeza, 37; para esta­
blecer una imprenta con dos máquinas planas, una minerva y  
una linotipia, e instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 2,95 caballos en la calle de las Minas, 1; para establecer
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lili taller de relojería y mecánica de precisión con dos tornos 
cilindricos y ima inát|iiiiia de taladrar e instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 0,82 caballos en la calle de Legani- 
tos, 54; para establecer un taller de reproducción de planos e 
instalar dos electromotores, uno de medio y otro de un sexto 
de caballo de fuerza, respectivamente, en la calle de Mendizá- 
bal, 43; para instalar una caldera de calefacción por agua en 
la calle Mayor, 72; ampliación de licencia de carpintería por 
instalación de un torno y electromotor de un caballo de fuerza 
en la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gal i, 9; ampliación 
de iicencia para taller de broncista con una máquina movida 
mecánicamente en la calle de Alvarado, 17; para establecer 
un café bar en la calle de los Reyes, 23; para establecer una 
fábrica de tintas comunes y de imprenta en la calle de Donoso 
Cortés, 44; para instalar una caldera de calefacción por agua 
en la casa niímero 5 del pasaje de Bellas Vistas; para estable­
cer un bar y restaurante en la calle de Zorrilla, 2; para esta­
blecer un garaje y taller de reparaciones e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la calle de Vallehermoso 
niimero 59 moderno; para establecer un café bar en la calle de 
las Huertas, 33; ampliación de licencia para establecer una ce­
rrajería mecánica y soldadura autógena en la calle de Jardi­
nes, 28, y para instalar máquinas para la preparación de pro­
ductos farmacéuticos y una caldera de vapor en la calle de 
Martin de los Heros, 63.

Autorizar a D. José Riesgo y Rubio, como apoderado de 
la te.síameiitai'ía de D. Manuel Riesgo Puente, para retirar 
de la Caja general de Depósitos cinco títulos del Empréstito de 
la Villa de Madrid, emisión 1914, que forma parte de la fian­
za constituida por D. Manuel Riesgo para garantir a D. San­
tiago Rubio Francos como contratista del suinihistro de com­
bustible a las dependencias municipales, y que han .sido amor­
tizados.

Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el ver­
tido al alcantarillado de la calle de Sánchez Preciado de los 
desagües de la finca número 1 de la calle de San Lorenzo, 
término de Fuencarral; que dicha autorización iio habrcá de 
implicar nunca el establecimiento de una servidumbre, ni dará 
derecho al propietario ni a persona alguna a formular reclama­
ciones contra e) Ayuntamiento si por cualquier causa fuere 
necesario modificar o suprimir el trazado de la alcantarilla a la 
que se va a acometer; que el propietario de la casa que ha de 
utilizar esta autorización queda obligado al pago de la cuota 
del 2 por 100 del líquido imponible anual de la finca, a cuyo 
efecto ha designado como domicilio en esta Corte el piso 
segundo, letra K, de la finca número 19 de la calle de Francos 
Rodríguez, y que asimismo .viene obligado e! propietario al 
pago de los derechos preceptivos por el concepto de rompi­
miento de ia alcantarilla y al de los gastos que se originen por 
tai motivo.

Aprobar un presupuesto, importante 864,80 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Alumbrado para aumentar la po­
tencia lumínica de los faroles por gas en la calle del Príncipe.

Aprobar un presupuesto, importante 1.015,20 pesetas, para 
alimentar la potencia lumínica de los faroles por gas de la plaza 
del Principe Alfonso.

Conceder licencias para cbnstrnir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en el paseo de Extremadura, 91; en 
ia desjesiís dei Fresno, 30 provisional; en la calle particular de 
la Explanada, 9 provisional; en la de Josefa Fernández Buter- 
ga, 43; para vaquería, en la de la Residencia, 8; para va­
quería con vivienda, en la de Sánchez Pacheco, 18 provisional; 
para pabellón, en la del Pilar de Zaragoza, 43; en la de Cadar- 
so, 19, y para pabellones, en la del Salitre, 35, y en la plaza del 
Progreso, 2. '

Para obras de reforma y ampliación: en el paseo de Extre­
madura, SI; en la de Ayüóti y Domingiiez, sin número; en la 
de Juan Pantoja, 13; en la de Orense, 16; en la de Perico el 
Gordo, 1; en la de Paravicino, 6; en ia carretera de Vicálva- 
ro, 6; en la de Ca.stilla, 27; en la Avenida de Pi y Margall, 3; 
en el paseo de Atocha, 23, y en la de la Unión, 4, con vuelta 
a la del Lazo.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se declare indispensable para la admisión 
en las Colonias escolares y en los Centros de enseñanza donde 
se dé a los niños comida y merienda la formación de un expe­

diente para cada uno que lo solicite, en el que se hagan cons- 
■ tar los debidos justificantes acreditativos de pobreza y demás 

condiciones exigibles.
Otra interesando que ei homenaje acordado para el día 12 

de octubre, con motivo de la Fiesta de la Raza, se haga exten­
sivo desde la estatua de Colón a la de ísabel la Católica, for­
mando los niños desde el uno al otro monumento, en los que 
depositarán flores, debiendo explicar los Maestros ia víspera 
de ese día. y en las horas de clase, el entusiasmo y fe demos­
trados por dicha Soberana al realizar a su costa aquella me­
morable empresa del descubrimiento del Nuevo Mundo.

Sesión ordinaria del día 31

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del excelentísimo señor Cardenal 
primado, Dr. Reig,

Quedar enterada de un Real decreto del Ministerio de Fo­
mento, fecha 15 del actual, autorizando al Ayuntamiento de 
Madrid para subrogar al Estado en sus derechos sobre rever­
sión de aquellas lineas de tranvías o trozos de las mismas que, 
formando parte de la red urbana, estén situadas en terrenos 
dei Estado y comprendidas en el término municipal de Madrid; 
comprometiéndose el Ayuntamiento de Madrid a abonar al Es­
tado un canon anual, con inclusión de amortización, que será 
abonado por el Ayuntamiento sin que la percepción por ei 
Estado esté supeditada a condición alguna, pudíetido aumen­
tarse la cantidad destinada a amortización total del capital 
cuando así convenga al Ayuntamiento de Madrid, y antes de 
dar cuenta de la expresada disposición soberana al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, dar traslado de la misma a la repre­
sentación de las Empresas para su conocimiento, y por lo que 
respecta a la inclusión en el proyecto de convenio aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de acuerdo y con­
formidad con la misma, de las líneas o.trozosde línea situadas 
en terrenos del Estado. '

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de Fo­
mento por la que, con devolución del expediente instruido para 
llegar a un convenio con las Enipre,sas concesionarias de la 
red de tranvías urbanos, se advierte al excelentísimo Ayunta­
miento de la facultad que le concede el Real decreto de dicho 
Ministerio de 15 del actual para ampliar el acuerdo que adoptó 
en dicho expediente a aquellas otras lineas o trozos de linea 
que en virtud de la referida disposición pasan a ser de su pro­
piedad, y  proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno haga 
uso de la facultad que le concede dicha soberana disposición 
para ampliar el acuerdo que adoptó en el expediente de conve­
nio con las Empresas concesionarias de tranvías urbanos en los 
términos anteriormente indicados.

Formular redamación económico - administrativa ante el 
Tribunal provincial contra acuerdo de la Administracióii de 
Rentas públicas de esta provincia que considera sujetos a la 
tributación por utilidades los jornales que perciben los indivi­
duos de la Guardia Municipal.

Personarse en !a demanda deducida por doña Francisca 
Riúz Medina, como viuda del barrendero municipal D. José 
Sacristán Esteban y como madre y legal representante de hijos 
menores, por lesiones sufridas por su esposo en ocasión en 
que se hallaba prestando.sus servicios.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Pedro Mateos Cañero y 
otros contra acuerdo del Ayuntamiento por el que se han con­
vertido. ias plazas de Aspirantes en las de Oficiales terceros 
de las dependencias municipales.

Quedar enterada de una comunicación del señor Teniente 
Alcalde D. Eladio Y llera Serrano interesando su sustitución 
en la Tenencia de Alcaldía durante el tienípo que dure su 
ausencia de esta Corte para atender al restablecimiento de su 
salud, segiín acredita con certificación facultativa, y disponien­
do su sustitución.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior, 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio económico 
de 1927, rendida por e! señor Depositario en armonía con lo 
preceptuado en el artículo .584 del Estatuto Municipal, a fin de 
que pueda darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 
del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924,
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Quedar enterada de la Usta de asuntos judiciales en tnimite. 
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios

vecinos de esta Corte. . ■ , i
Retirar, para ampliar, los iiiíoniies^de ía Junta rmiiicipal de 

Primera enseñanza proponiendo se eleven en 5.5(X) pesetas 
anuales los alquileres que hoy se satisfacen por los locales 
Escuelas instaladas eu la casa número 3 de la calle de Nar­
váez de esta Corte. _

Autorizar al señor ingeniero de Vías públicas un credito 
de 90.(100 pesetas, en la proporción de 38.250 en la primera 
zona, 38.421 en la segunda y 13.329 en la tercera, para la 
conservaci ó n y entretenimiento de los diferentes pavimentos 
de las vias públicas del Ensanche que no sean de cuenta de 
las contratas, correspondiente a los tres primeros trimestres 
del actual ejercicio. . -

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, contratista de las de instalación de afirmado, encintado y 
cunetas en las calles de la Santísima Trinidad, entre las de 
Balines y Abascal; Modesto Lafuente, entre las de Abascal y 
Bretón de los Herreros; Tutor, entre las de Altamirano y Ro­
mero Robledo; Velázquez, entre la de López de Hoyos y el 
paseo de Ronda; Joaquín Costa, entre las de Velázquez e 
Hipódromo, y Alenza, entre las de Ríos Rosas y Mandes, la 
fianza que en garantía de su contrata tiene constituida en la 
Caja general de Depósitos, importante en total 53,100 pesetas 
nominales.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: Para construir una casa en el número ! de la calle de 
Tomás Bretón; para construir una casa en el número 1 provi­
sional de la calle del Ancora; para con.stmir un hotel en el nú­
mero 72 de la calle de Castellò; para construir una casa eii 
la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, con vuelta a la de Nar­
váez; para construir una casa en el número 47 de la calle de 
Zurbano; para construir una casa en el número 44 de la calle 
de Ponzano: para construir una casa en el interior del solar 
número 93 de la calle de .Méndez Alvaro; para realizar obras 
de reforma y ampliación en la casa número 120 de la calle de 
Santa Engracia; para ampliar un piso a la finca en construc­
ción de la calle de Núñez de Balboa, con vuelta a la de Juan 
Bravo, y para ejecutar obras de ampliación en el interior de 
la finca sita al final del paseo-de las Delicias, paso A.

Nombrar, para desempeñar ia plaza de Oficial segundo de 
la Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 4,000 pesetas y vacante por excedencia, al 
opositor en tumo de las celebradas eu 1913, D. Honorio Mar­
tínez Sánchez, que transitoriamente ocupa una plaza de igual 
dase en Administración, y a la que éste deja ascienda el nú­
mero 1 de los Oficiales terceros D. José Arias López, decla­
rándose, en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 4 de abril último al hacer la reorganización de servicios, 
amortizada la resulta, aplicándose las 4.ÜÜ0pesetas procedentes 
del ascenso y amortización anteriores a los radios en turno de 
la rueda de mejoras, en la forma signieiite: radio luimero / , 
Oficial segundo D, Luis Grotta Palacios, l.OOü pesetas, radio 
número 8, Oficial tercero D. Aníbal Gaiindo Leal, l.(X)0 pe­
setas; radio número 9, Oficial tercero D. Olallo Fernández 
Carchenilla. 1.000 pesetas, y radio número 10, Oficial tercero 
D. Alfredo Plaza Gutiérrez, 1.000 pesetas.

Expedir libre de derechos la licencia de apertura que para 
las oficinas instaladas en el piso principal derecha de la câ sa 
número 5 de la calle de Sevilla ha solicitado la Compañía del 
Ferrocarril de Medina del Campo a Salamanca, poi estai com­
prendida la exención en el apartado A, base tercera de la Or­
denanza número 7 de Exacciones municipales. . , ,

Abonar a D. Eduardo de Nueda, como Presidente de ia 
Sociedad anónima Pompas Fúnebres, la canbdad de 9^1,02 pe­
setas a que asciende el 10 por 100 de las 9.716,23 recaudadas 
por el arbitrio immicipal de Pompas fúnebres por los enterra­
mientos efectuados por la repetida Sociedad en la Necrópolis 
durante el primer semestre del año actual.

Abonar a D, Apolonio Gómez Corroto, Director-gerente 
de la Empresa Nuestra Señora del Carmen, la cantidad de pe­
setas 529,11 a que asciende el 10 por 100 de las 5.291,12 re­
caudadas por el arbitrio imuiicipal de Pompas fúnebres por 
los enterramientos efectuados por la referida Sociedad en la 
Necrópolis durante el orimer semestre del año actual.

Devolver a D. Ceferino Balle.steros Alba la cantidad de pe­
setas 2.266,29, diferencia de las 2.519,89 que satisfizo por el

tapado de calas en la vía pública en la parte que linda la finca 
de su propiedad sita eu el número 6 del paseo del Prado, con 
vuelta a la de Zorrilla, y las 253,60 pesetas que corresponden 
a los 10 metros cuadrados de empedrado que íué cubierta por
operarios municipales. . ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econo- 
mico-administrativas que figuran en el expediente, formulados 
por las dependencias correspondientes, para la adquisición poi 
concurso de 15 caballos con destino a la Sección montada de 
!a Guardia Municipal, comprendido en el caso 3. del articu­
lo 52 de la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, aplica­
ble al presente caso según lo preceptuado en el articulo KjS
del Estatuto Municipal. . .

Autorizar al señor Arquitecto Director del Servicio confia 
Incendios el gasto de 843,85 pesetas con destino a la adquisi­
ción de piezas de recambio y accesorios para tos automóviles 
del Servicio, teniendo eu cuenta que dicha autonzacion se 
efectúa a virtud de lo dispuesto eu el caso !." del articulo KM
del Estatuto Municipa!-.  ̂ . , , , ,

Autorizar al señor Director del Servicio contra luceiidios 
el «rasto de 1.708,30,pesetas para el recambio y entretenrmien-- 
to de las baterías eléctricas de los carruajes automóviles del 
Servicio, teniendo en cuenta que dicha autorización se efectúa 
a virtud de lo dispuesto en el caso 1. del iuticulo U.i4 del e s
tatuto Municipal.' i

Conceder licencias para los establecimientos e mstalacio- 
nes que se indican: Para depósito y elaboración de embutidos 
e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza eu la 
calle de las Aguas, 11; para ampliación de la venta de vinos a 
la de café bar en la plaza de Santo Domingo, 1, con vuelta a 
la Cuesta de Santo Domingo, 19; para establecer un bar res­
taurante en la calle de la Argaiizuela, 1; renovación de licen­
cia de tahona y para instalar uii electromotor de dos y medio 
caballos de fuerza en la calle de Orfila, 4; para establecer un 
taller de calderería hasta cinco milímetros y soldadura autóge­
na en la calle de las Virtudes, 1; para establecer una casque­
ría en la calle del Rey Francisco, 22; para establecer un alma­
cén de maderas y fábrica de aserrar, e instalar cinco electro­
motores con fuerza total de 45,50 caballos en la Ronda de 
Valencia, 1; para establecer un horno de bollos en la p i le  de 
Antonio López, 2Ü; para ampliación de la fábrica de hielo por 
aumento de producción en 500 kilogramos en la calle de San­
doval 8 y para establecer un taller de ebanistería e instalar 
una sierra circular de 35 milímetros y un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Cristóbal Bordíu, d.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar oOras 
de reforma o ampliación en los sitias que se indican.

Para coilstmir casas; en la del Porvenir, 6; en la de Viella, 
sin número; en el camino de Ambrós, con vuelta a ia de la 
Fuente del Berro; eu la de Alvarado, 7; en ia de Nicolás (jo ­
doy 3; en la de María Teresa, 17; en la Dehesa de la Argan- 
ziiel'a, sin número; en la calle B del barrio de la Ehpa; en la 
de Elias Briones, sin número; en la finca Cruz ciel 
rrio de la Plaza de Toros: para hotel, en el pasaje de 
Virginia, 23; para nave, en la de Albéniz, 3; para pabellón, 
en el interior de la finca número 2 de la calle de BoCángel; 
nara nave, en la de Cartagena, 4 provisional; en Pelayo, 25; 
en Alfonso XII, con vuelta a Juan de Mena; para construir 
hoteles,, en las calles de Jorge Juan, 125 a K»; rnui-sversal 
primera, 116; Transversal segunda, IW a 12Ü y I2J a- oz. 
Transversal tercera, 133 a 1,36, y Eduardo Aunós, 13/ a 14U,
143 a 146 y 170 a 174. _ . . , oi.v=n

Para obras de ampliación: eu ia de Isaac Albemz, -1 , en 
la de Logroño, 2, y para ampliación y construcción de un 
muro, en la de Salaberry, 33.

Aprobar los áscen.sos que a continuación se expiepn  para 
cubrir una plaza de Médico primero de, la Beneficencia iiium- 
cipal, vacante por jubilación del que_la desempeñaba: A Me­
dico primero, con el sueldo anual de / .000 pesetas, D. Arman­
do Udaeta Cárdenas; a Médico segundo, con el_ sueldo amiai 
de 5.0(X) pesetas, D. Jaime Espina y Capo; a Médico tercero, 
con el sueldo anual de 4,0(XJ pesetas, D. Eduardo González 
Garda, que ingresa por el tumo de antigüedad, yen  la resul­
ta de Médico supernumerario de los veiiitidó.s, con la reuuine- 
radóii de 4.000 pesetas, D. Enrique López Sánchez, que tiene 
concedido el reingreso en el Cuerpo facultativo con aiiteiio-

' '̂'^^Autorizar al sesior Director del Laboratorio Municipal el
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gasto de 2.122,59 pesetas, importe de los trabajos relaciona­
dos con el aumento de sección para dotar al Parque central de 
Desinfección de la fuerza eléctrica precisa a la diversa maqui­
naria del mismo.

Acceder a'lo solicitado por el obrero de Vías públicas del 
Interior, D. Pedro Gil Sanz, accidentado en el trabajo, para 
que se le concpda una plaza de peón caminero, amortizándose 
la que éste desempeña, en lugar de la indemnización de un 
año de salario que preceptúa el artículo 147 del Código de 
Trabajo, debiendo el precitado operario hacer renuncia expre­
sa a toda indemnización cuando tome posesión de su nueva 
plaza.

Conceder licencia a D. Félix Gómez Fernández para ocu­
pación de una parcela de terreno colindante con la concedida 
a doña Maria del Pilar Barrasa en el cuartel IV de sepulturas 
familiares de la Necrópolis del Este, de tina superficie total 
de 8,58 metros cuadrados, y por todo el tiempo de la existen­
cia de la expresada Necrópolis; debiendo abonárse la cantidad 
de 858 pesetas, a razón de 100 pesetas metro cuadrado, y

cumplir lo que determina la Ordenanza correspondiente del 
presupuesto vigente y el Reglamento de Cementerios.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por el Sr, Gutiérrez Solana y 
otros señores Concejales interesando se adopten los oportunos 
acuerdos con referencia a la más amplia instalación del Grupo 
escolar Meiiéndez Pelayo, a la conveniente distribución de 
Escuelas, para que estén bien atendidos los barrios extremos, 
y a la dotación de material pedagógico para los Grupos esco­
lares próximos a inaugurarse.

Tornar en consideración la propuesta de! Concejal suplente 
Sr. Lozano Flores interesando que no se autorice ninguna li­
cencia de apertura—ya solicitada o que en lo sucesivo se pue­
da solicitar—de establecimientos, como carbonerías, materia­
les de construcción, droguerías o similares, por su peligro o 
suciedad, en las casas donde se hallen instaladas las Embaja­
das o Consulados extranjeros en esta Corte.

Madrid, 1 de octubre de 1927.—El Secretario, Francísco 
Ruano . ’

Im p re jita  ISZ un lc lpal


